
 
 

                    

 

AVISO DE NOTIFICACIÓN 

 
 

Mediante este aviso se notifica a los señores EDGAR DE JESUS 

OROZCO GRISALES, LUZ DARY OROZCO GRISALES y MIRIAM 

OROZCO GRISALES, la decisión adoptada en providencia emitida por 

esta Sala, Magistrada Ponente Dra. Claudia Bermúdez Carvajal, el 27 

de octubre de 2022, dentro de la acción de tutela de primera instancia 

radicado 05000 22 13 000 2022 00206 00,  interpuesta por ÉVER 

OROZCO GRISALES en contra del JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

DE LA CEJA - ANTIOQUIA, mediante la cual se les concedió el 

TÉRMINO DE 1 DÍA para ejercer el derecho de defensa frente a la 

acción de tutela propuesta.  

 

Se anexa copia del escrito de tutela y del auto que ordena su 

notificación.  

 

Medellín, 28/10/2022 

 

FABIO ANDRÉS CIFUENTES MARTÍNEZ 

Secretario  

 

 

 

 
 
 

050000200013 
 

 

 

 

 

 



Se indica que el aviso se fijó en el portal web de esta Corporación. Ver 

enlace:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

antioquia-sala-civil-familia/100 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-antioquia-sala-civil-familia/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-antioquia-sala-civil-familia/100


 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA 

 

Medellín, veintisiete de octubre de dos mil veintidós  

 

AUTO DE SUSTANCIACION 

RADICADO N° 05-000-22-13-000-2022-00206-00 

 

En atención a que de la constancia dejada por el Escribiente SANTIAGO GUTIERREZ 

CORREA, adscrito a la Secretaría de esta Sala Especializada, se desprende que no 

ha sido posible la localización de los señores EDGAR DE JESUS OROZCO GRISALES, 

LUZ DARY OROZCO GRISALES y MIRIAM OROZCO GRISALES vinculados al trámite 

de la presente acción tutelar como legítimos contradictores, se ordena fijar un AVISO 

en el micrositio de la página web de la Rama Judicial asignado a la Sala Civil Familia 

por el término de un día, advirtiéndole a los emplazados que cuentan con UN (1) 

DIA para ejercer su derecho de contradicción y defensa relacionado con la referida 

acción de resguardo. 

 

El aviso deberá contener: 

 

 Nombre de los Sujetos Emplazados 

 Partes en la acción de tutela 

 Naturaleza del Proceso 

 Contenido de la Decisión que se notifica 

 Término para responder (UN DIA) 

 

Para tales efectos, procédase inmediatamente por la Secretaría de esta Sala 

Especializada. 

 

NOTIFIQUESE POR EL MEDIO MÁS EXPEDITO Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA BERMUDEZ CARVAJAL 

MAGISTRADA 



Medellín 18/10/2022 

Juzgados oficina reparto Medellín 

Referencia: Acción de tutela 

Accionante: Ever de Jesús Orozco Grisales 

 

Accionado: juzgado  primero  promiscuo  de  familia  de  la  ceja  Antioquia 

 

Afectados: Ever  de  Jesús  Orozco  Grisales  y  viviana  maría  Orozco  Grisales 

 

Ever Orozco Grisales mayor de edad identificado con cedula de ciudadanía # 1036778152 de la 

unión Antioquia actuando en nombre propio  interpongo acción de tutela 

con el objeto de obtener el amparo constitucional de nuestros derechos fundamentales de la 

 

siguiente manera: 

Hechos: 

1) El 14/08/2022 nombraron como curador legítimo  y  legal  de  mi  hermana  viviana  

maría  Orozco  Grisales  al  señor  Elmer  de  Jesús  Orozco  Grisales. 

 

2) El  juzgado  no  tuvo  en  cuenta  al  momento  de  nombrar  a  dicho  curador  pues  el  

mismo  le  hizo  violencia  intrafamiliar  a  mi  hermana  en  el  año  2013  y  

revictimizada  en  el  2019 el  cual  no  es acto  para  dicho  cargo  pues  el  mismo  es  

un  riesgo  para  volver  a  desencadenar  dicha  violencia. 

 

 

3) En  mi  caso  también  fui  victima  de  violencia  intrafamiliar  de el  señor  Elmer  de  

Jesús  Orozco  Grisales  en  el  año  2014 

 

4) En  el  mes de  septiembre  el  señor  Elmer  de  Jesús  me  hizo  violencia  física  con  

mordiscos  en  la  mano  y  heridas  en  otras  partes  del  cuerpo  y  me  pago  un  

machetazo  en  la  cabeza 

 

5) El  señor  Elmer  de  Jesús  Orozco  no  deja  que  yo  visite  a  mi  hermana   

personalmente  ni  le  lleve  cosas  de  aseo  personal,  mecato  ropa  y  otras  cosas 

 

6) Mi  hermana  supuestamente  es  interdicta   pero  la  misma  se  da  a  entender  quien  

es  que  quiere  entre  otras 



 

7) El  juzgado  esta  tratando  a  mi  hermana  como  interdicta  sin  serlo  basándose  en  

un  examen  viejo  y  mal  hecho  pues  mi  hermana  si  posee  patología  mental  pero  

no  es  interdicta   total  para  nada  pues  una  cosa  es  ser  interdicta y  otra  es  tener  

una  patología  mental lo  cual  viola  su  capacidad  legal. 

 

 

DERECHOS VIOLADOS: 

 

Derechos a tener una familia y  no  ser  separado  de  ella  pues el  señor  Elmer  no  la  deja  ver  

derecho  de  familia,  derecho  a  la  capacidad  legal de  mi  hermana ,  derecho  a  tener  una  vida  

libre  de  violencia  intrafamiliar,  derecho  a  la  libertad  pues  mi  hermana  esta  en c ontra  de  su  

voluntad  en un  albergue  derecho  al  buen  nombre  de  mi  hermana  pues  la  misma  no e s  

interdicta. 

 

PETICION: 

1) Se pide el  juzgado  de  la  ceja  Antioquia  de  nulidad  de  todo  lo  actuado  en  el  proceso  

de  interdicción  de  mi  hermana  pues  la  misma  no  es  interdicta. 

 

2) Se  pide  que  el  juzgado  respete  la capacidad  legal  de  ella  y  sus demás  derechos  

como  persona. 

 

 

3) Se  pide  que  el  juzgado  de  la  ceja  Antioquia  de  nulidad  de  lo  actuado  en  proceso d 

e  interdicción  pues  el  señor  Elmer  le  hizo  violencia  a  mi  hermana  y  el  mismo  es  un  

riesgo. 

 

4) Se pide  que  el  juzgado de la  ceja  Antioquia mire  que  el  señor  Elmer  de  Jesús  Orozco  

deje  de  estar  prohibiéndome  las  visitas  a  mi  hermana  pues  tengo derecho  a  

visitarla. 

 

5) Se pide  que  mi medida  provisional   pues  mí  el  señor  Elmer  de  Jesús  es una  persona  

violenta  lo  cual  el  mismo  es un  riesgo  para  la  vida  de  mi  hermana  y  para  mi  

persona  y  esta  en  riesgo  nuestras  vidas  con  una  persona  que  nos  ha  hecho  

violencia  intrafamiliar  y  estamos  en  riesgo   de  ser  revictimizados. 

 

6) Se  pide  que  mi  hermana  sea  valorada  por  especialistas  en  dicho  aspecto  de  

interdicción  pues  mi  hermana  no  tiene  el  dinero  para  dicha  valoración 

 

 

 

Pruebas: 



Copias  cedulas 

Grabaciones 

Fotos  y  videos 

Documentos  de  comisaria 

Otros 

 

Anexos : 

Me  permito  anexar  dicha  documentación  antes  mencionada 

 

Notificaciones: 

 

Accionante: 

Ever  de  jesus  Orozco  grisale s 

Cedula: 1036778152 

Correo: comandointernacional35gmail.com 

Celular:3026935195 

 

Accionado: 

Juzgado  primero  promiscuo  de  familia  de  la  ceja  Antioquia 

Teléfono  fijo: 6045536849 

Correo: 

j01prfceja@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 











 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  

LA CEJA-ANTIOQUIA 

 

                                                                                                                                                                             Código: F-ITA-G-11 Versión: 01 

 
 ACTA DE AUDIENCIA ORAL 

 
 

 
Fecha 

 
10 de agosto de 2022 

 
Hora 

 
10:29 

 
A.M. 

 
CLASE DE PROCESO: INTERDICCIÓN-RENDICIÓN DE CUENTAS E INFORME DE CURADOR  

 
RADICACIÓN DEL PROCESO 

 
0 

 
5  
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0 

 
1 

 
2017 

 
00259 

 
0 

 
0 

 
CODIGO MUNICIPIO 

 

 
CÓDIGO 

JUZGADO 

 
ESPECIA
LIDAD. 

 
CONSECUTIV
O JUZGADO 

 
Año 

 
Consecutivo 

 
CONSECUTIVO 

RECURSO 

 

HORA INICIO: 10:29 A.M. HORA TERMINACIÓN: 3:55 P.M. 

 

CURADOR 

Nombres Mario de Jesús Orozco Grisales 

Cédula de ciudadanía 15.352.091 

HERMANOS DE VIVIANA MARIA OROZCO GRISALES  

Nombre Ever de Jesús Orozco Grisales 

Nombre Elmer de Jesús Orozco Grisales 

Nombre Edgar de Jesús Orozco Grisales 

Nombre Luz Dary Orozco Grisales 

Nombre Miriam Orozco Grisales 

“INTERDICTA” 

Nombre Viviana María Orozco Grisales 

Cédula de ciudadanía 43.862.678 

 
 

El Juzgado Promiscuo de Familia de Ceja-Antioquia, siendo las 10:29 a.m. del día 10 de agosto de 2022, 

se constituyó en Audiencia Pública Oral dentro del proceso de Interdicción, identificado con el radicado 

N°05 376 31 84 001 2017 00259 00.  

 

Instalada la audiencia, se verificó la asistencia presencial de Mario de Jesús, Elmer de Jesús, Edgar de 

Jesús, Luz Dary, y Miriam Orozco Grisales, y virtual de Ever de Jesús y Viviana Orozco Grisales. 

Posteriormente, se aclaró que la audiencia se programó de manera virtual, pero se presentaron 
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inconvenientes técnicos, y la mayoría de los interesados hizo presencia en la sede del Despacho, excepto 

Ever de Jesús y Viviana Orozco Grisales, quienes se conectaron a través de video llamada de la aplicación 

Whatsapp . 

 

Inicialmente, se le concedió la palabra a Mario de Jesús Orozco Grisales en calidad de curador, quien fue 

requerido para que exhibiera sus cuentas, quien fue interrogado; asimismo, se puso en conocimiento de 

los interesados y asistentes la rendición de cuentas presentadas por el Curador; seguidamente, fue 

entrevistada Viviana Orozco Grisales; y se recibieron las declaraciones de Elmer de Jesús, Edgar de Jesús, 

Luz Dary, Miriam y Ever Orozco Grisales, realizándose un receso en la audiencia hasta las 3:30 p.m. para 

tomar la decisión en relación a la curaduría. Luego del receso, se reinició la audiencia, y se motivó la 

siguiente decisión:   

 

“El Juzgado Promiscuo de Familia de La Ceja- Antioquia  

 

RESUELVE  

PRIMERO:  Remover del cargo de curador de la señora VIVIANA MARIA OROZCO GRISALES identificada 

con c.c 43.862.678   al señor MARIO DE JESUS OROZCO identificado con c.c 15.352.091, por las razones 

expuestas en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: DESIGNAR como CURADOR de la señora VIVIANA MARIA OROZCO GRISALES   identificada con 

c.c 43.862.678 al señor ELMER DE JESUS OROZCO identificado con c.c 15.354047. 

 

TERCERO: El curador  designado deberá  representar  legalmente, en todos los actos públicos y privados 

y  administrar sus  bienes; así mismo, deberá asegurar para su pupila  un nivel de vida adecuado, lo cual, 

incluye alimentación, vestido y vivienda apropiados, y la mejora continua de sus condiciones de vida, y 

adoptará las medidas pertinentes, para salvaguardar y promover el ejercicio de este derecho, sin 

discriminación por motivos de discapacidad, administrando sus bienes patrimoniales a su cargo, con el 

cuidado y calidad de gestión que se exige para el ejercicio del cargo, buscando siempre que presten la 

mayor utilidad al pupilo. 

 

CUARTO: El curador removido señor MARIO DE JEUS OROZCO, deberá rendir cuentas al curador 

designado y rendirá informe sobre la situación personal de VIVIANA OROZCO y hará entrega de los bienes 

si los hay a éste, lo cual deberá realizar en el término de 10 días.  (Inciso 2 del artículo 105 de la Ley 1306 

del 2009. 

 

QUINTO: El curador designado, ELMER DE JESUS OROZCO deberá presentar un inventario de los bienes 
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de su pupila, si lo hay, en caso de que no así deberá manifestarlo.  

 

SEXTO:  El curador designado, en la administración que realice, estará obligado a EXHIBIR CUENTAS, al 

término de cada año, con sujeción a lo dispuesto en el artículo 103 de la Ley 1306 de 2009 rendirán un 

INFORME, sobre la situación de la pupila con un recuento de los sucesos importantes mes por mes y este 

INFORME también se presentará al término de la gestión, según lo enseña el artículo 104 de la misma 

disposición. 

 

SEPTIMO: ORDENAR INSCRÍBIR la sentencia en el registro civil de nacimiento de la señora VIVIANA MARIA 

OROZCO GRISALES que aparece registrada en la Registraduría Municipal de La Unión -Antioquia, 

indicativo serial 16687133, así como en el Registro de Varios de dicha dependencia, conforme a los 

Decretos 1260 y 2158 de 1970 y 1873 de 1971. 

 

La decisión se notificó por estrados, y la diligencia terminó a las 3:55 p.m. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Claudia Cecilia Barrera Rendon

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

La Ceja - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4c33a0fcfdf4a60fed7720f2404a2badff276407053b793dc980e757fafa31c9

Documento generado en 17/08/2022 02:57:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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